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CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE ATENCIÓN EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS, 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES Y PEDIÁTRICOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 

LOS DERECHOHABIENTES DEL H.G.Z. N° 71, VERACRUZ, VER., DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN ORDINARIO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL 

INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. EDITH JIMÉNEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE Y 

APODERADA LEGAL, Y, POR LA OTRA, CORPORATIVO DE HOSPITALES, S.A. DE C.V., EN LO SUCEVISO “EL 

PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ULISES MEJÍA LADRÓN DE GUEVARA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 
I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 268 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 
155 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el 

testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 pasada ante la Fe del 

Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248, de la Ciudad de 
México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 

Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en 
cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

I.3 La Lic. Ana Laura Puig Lagunes, con R.F.C. PULA-810605-3L4, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual se deriva el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el Dr. José 

Guadalupe Gutiérrez Marquez, con R.F.C. GUMG-651212-DF0, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 

Médicas; designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” para los efectos del 
presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública de carácter 

Nacional Electrónica, número LA-50-GYR-050GYR014-N-185-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 65, 66, 67, 68 y 69 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento y en 
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términos del Acta de Fallo de fecha 18 de julio de 2025, suscrita por la Lic. Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
 

I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 5133 1005 y folio 0000115626-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, emitido 
por la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “El Proveedor” por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Escritura Pública Número 11,644, de fecha 03 de abril de 2003, protocolizada ante la fe del Notario 

Público Número 15, de la ciudad de Córdoba, Ver., Lic. Andrea Guzmán López de Vera, denominada Corporativo 

de Hospitales, S.A. de C.V., cuyo objeto social es Prestación de servicios médicos especializados y generales, 

así como en la hospitalización, elaboración de análisis y estudios clínicos, radiológicos, de ultrasonido, de 

tomografía y en general de todos los servicios que intervengan en el área de medicina que coadyuven al 

tratamiento y mejoramiento de la salud humana, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio, bajo la folio 91, de fecha 14 de abril de 2003. 
 

II.2 El C. Ulises Mejía Ladrón de Guevara, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública 

Número 1,332 de fecha 27 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Notario Público Número 26, Lic. Joao 

Gilberto López Hernández, de Fortín de las Flores, Ver., y mismo que bajo protesta de decir verdad, manifiesta 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 
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II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CHO-030403-KE0, asimismo tiene número de Registro 

Patronal F3031643106 y número de proveedor 0000076068. 
 
II.7 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 
II.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 

II.9 Tiene establecido su domicilio en Sur 5, No. 398, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, correo electrónico: ad@covadongah.com; ulises_mejia@covadongah.com, mismo que señala 
para los fines y legales del presente contrato. 
 
II.10 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. De “Las Partes”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio de atención en Unidad de 
Cuidados Intensivos, en los términos y condiciones establecidos en la Convocatoria, este contrato y los anexos que 
forman parte integrante del mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Precio por partida, zona asignada Lugar y Condiciones del Servicio” 

Anexo 2 (dos) “Formato de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 

Anexo 3 (tres) “Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Fallo” 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

mínima de $740,441.37 (SETECIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 37/100 

M.N.) más impuestos por $118,470.62 (CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 62/100 

M.N.) y un monto máximo de $1,851,103.44 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TRES 

PESOS 44/100 M.N.), más impuestos que asciende a $296,176.55 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.). 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 

 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El Instituto se obliga a pagar al proveedor, la cantidad en pesos mexicanos, dentro de los 17 días hábiles posterior a 
la entrega por parte del proveedor de la siguiente documentación debidamente requisitada: 
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en el que se indique: 

 Número de proveedor, 

 Número de contrato o número de convenio, 

 Número de fianza y denominación social  de la afianzadora. 
 En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

(IMSS), positiva y vigente. 
 Copia de la fianza o de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 

 Persona administradora del contrato. 

 
El pago de las facturas se efectuará a más tardar a los diecisiete días hábiles contados a partir del envío a través de 
la plataforma, o entrega y verificación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del presente contrato, entregando por parte del proveedor los siguientes documentos:  
 

 Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los servicios otorgados, 
describir el contenido de la solicitud de subrogación realizada, número de proveedor, número de contrato 
número de fianza, copia del contrato, copia de la fianza, constancia de retención del IVA, en su caso. Anexar 
invariablemente el original de la solicitud de servicios subrogados. En ambos documentos se consignar su 
nombre y firma. La documentación anterior deberá ser entregada en días hábiles de 9 a 13 horas en: 

 

DEPARTAMENTO DIRECCIÓN 

Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones del IMSS 

Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 
91000, Xalapa, Veracruz. 

 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos 
del artículo 90 del Reglamento.  

 
El proveedor podrá solicitar su inclusión en el pago por transferencia electrónica a través del esquema electrónico 
interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, 
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en: Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Veracruz Norte, ubicado en Lomas del Estadio S/N, Colonia 
Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz en días hábiles de 09:00 a 13:00 hrs, petición escrita indicando: razón social, 
domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, 
número de proveedor asignado por el IMSS. Para mayor información, se pone a su disposición los siguientes 
teléfonos: 01 22 88 17 60 88 y 01 22 88 12 48 93. 
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En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra-recibo y su aplicación 
se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 
 

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su 
cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a 
lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia 
de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 

Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, 
deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de 
Banca de Desarrollo. 
 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso y de deductivas. 
 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 

“El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 

“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 
 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Proveedor” se compromete a prestar a “El Instituto” el servicio que se mencionan en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente instrumento jurídico, dentro del plazo establecido, conforme al horario y los lugares que 

se indican en el Anexo 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
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Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 18 de julio de 2025 al 31 de diciembre 

de 2025. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que dichas modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 

“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
 

Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 

del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
 

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 

Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
  
“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 85, fracción III, 103 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 

Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
 
Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 2 (dos). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
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Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los servicios. Para 

tal efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 81 fracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto 

proporcional de las obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles. 
 

“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 2 (dos), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “El Instituto” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
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los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo el objeto del presente 
contrato en los términos convenidos. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato al Dr. José Guadalupe Gutiérrez Marquez, 

con R.F.C. GUMG-651212-DF0, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, quien dará seguimiento 
y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo que indicará a 

“El Proveedor” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que 
le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el 
documento de designación de administrador del presente contrato y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 

Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
El administrador del contrato ser el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas 
a el proveedor personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 

 
a) La pena convencional se calcular por el Administrador del Contrato, por la alta de inicio en la prestación del 

servicio de acuerdo con el porcentaje del 1% por cada hora de atraso. 
 

b) La pena convencional se calcular por el Administrador del Contrato, por el 1% cada día de atraso en la 
entrega del informe diario en que se anexa nota médica y resumen clínico del estado del paciente, así como 
descripción detallada de las atenciones proporcionas y costo unitario de cada una de ellas. 

 
La pena convencional se calcular de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación:  
 

Pca = %d x nda x vspa.  

Dónde:  
%d= porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en 
el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 76 de la Ley, el licitante acepta que en el supuesto que se realicen 
deducciones al pago de bienes o servicios, según corresponda, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento 
deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, y estas superen el 10% (diez por ciento), 
del monto total o total mínimo de éste, el Instituto proceder a realizar: 
 

a) La cancelación total o parcial de las partidas o conceptos no entregadas, o 
 

b) La rescisión del contrato 
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Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente el proveedor tiene que saber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato ser el responsable de 
verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
El proveedor autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses 
moratorios a cargo del Instituto. 

 

DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 

 

“El Instituto” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “El Proveedor” 
conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por 

un 10 % sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “El Proveedor” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “El Proveedor” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “El Instituto”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
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“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
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gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 

“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 102 de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “El Instituto”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para éste y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 

en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “El Proveedor” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“El Instituto”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
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6. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
9. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
10. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales 

posteriores a la firma y/o formalización del mismo; 
11. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o características distintas a 

las aceptadas en esta contratación. 
12. En caso de que el prestador del servicio no reponga los estudios que le hayan sido solicitados, cuando 

presenten defectos a simple vista de cualquier naturaleza o no cumplan con lo requerido por el servicio 
correspondiente o cuando los resultados no sean congruentes con lo solicitado de acuerdo a lo estipulado 
en la presente convocatoria; 

13. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal 
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de que el prestador ha sido sancionado o se le han 
revocado los permisos sanitarios correspondientes. 

14. En caso de que durante la vigencia del contrato se suspenda o retire el Certificado que avala el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, y no 
se haya recibido su renovación ante un Organismo de certificación acreditado. 

15. Cuando existan más de tres incumplimientos. 
16. Cuando no se formalice el contrato en la fecha establecida. 
17. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al 

Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido 
durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

18. Cuando el prestador del servicio rebase el monto de fianza por acumulación de penas convencionales. 
19. En caso de presentarse tres incidencias de insatisfacción en la prestación del servicio en el período que dure 

el contrato, se podrá aplicar la rescisión del mismo. 
20. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El 

Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 

En el supuesto de que se rescinda este contrato, “El Instituto” no aplicarán las penas convencionales, ni su 
contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 

“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, y el presente contrato, prevalecerá lo 
establecido en la Convocatoria, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte lleguen a causar a “El Instituto”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los 
defectos o vicios ocultos en el servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, segundo y 
tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   

Cuando “El Proveedor” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como 

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “El Instituto”, o bien, proporcione información falsa, actúe con 
dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la 
Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94 de dicho 
ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 

TRIGÉSIMA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
 

“El Instituto”, de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 91, 92 93 y 94  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará 
sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa 
del presente contrato. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
 
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
 

“Las Partes” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Ana Laura Puig Lagunes 

Área Contratante 
 

Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en el 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional en Veracruz 
Norte 

PULA-810605-3L4 
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Dr. José Guadalupe Gutiérrez 

Marquez 

Administrador del Contrato 
 

Titular de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas 

GUMG-651212-DF0 

 

 

Por “El Proveedor” 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. Ulises Mejía Ladrón de Guevara 
Representante Legal de 

Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V. 

CHO-030403-KE0 
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Anexo 1 (uno) 
 

“Precio por partida y zona asignada, Lugar y Condiciones del Servicio” 
 

PROVEEDOR: Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V. 

PARTIDA RENGLÓN PRESTACIÓN DESCRIPCIÓN 
COSTO DÍA / CAMA / PACIENTE 

SIN IVA 

2 
1 Día / cama paciente Unidad de cuidados intensivos Adultos (UCIA) $82,000.00 

2 
2 Día / cama paciente 

Unidad de cuidados intensivos Neonatales 
(UCIN) 

$76,500.00 

2 
3 Día / cama paciente 

Unidad de cuidados intensivos Pediátricos 
(UCIP) 

$76,500.00 

 
Prestador del Servicio 

asignado: 

Corporativo de Hospitales, S.A. de C.V. 

Clave CuCOP+ 33901-0009 Servicio Hospitalario 

Monto mínimo sin IVA  $   740,441.37 Monto mínimo con IVA $ 858,912.00 

Monto máximo sin IVA  $   1,851,103.44 Monto máximo con IVA $2,147,280.00 

Vigencia del contrato Del 18 de Julio al 31 de diciembre de 2025. 

Porcentaje de la garantía 10.00% 

Tipo y obligación de garantía Cumplimiento 

Divisible 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 

 
El servicio consiste en otorgar soporte vital avanzado a pacientes en Estado Crítico con enfermedades que pongan en peligro la 
vida, para prevenir, diagnosticar, tratar y rehabilitar a los pacientes en estado crítico a través del cuidado integral y que sea 
potencialmente recuperable. Dicha atención se realizará en las instalaciones del proveedor, utilizando equipo de última 
tecnología.  
 
Para dar atención médica oportuna a pacientes neonatos con problemas cardiovasculares, además de disfunción de órganos, 
con afecciones neurológicas, politraumatizados, en estado séptico, estado de choque. 
 
Las condiciones contenidas en este apartado y en las cotizaciones presentadas por los proveedores no podrán ser negociadas. 

 
PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 
Se espera atender de manera rápida y eficiente la demanda de pacientes derechohabientes, por lo que el Instituto requiere que 
el contrato sea para esta OOAD Veracruz Norte, para los siguientes hospitales: 
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DIRECCIÓN DE UNIDADES  

UNIDAD LOCALIDAD 
DIRECTOR Y 

CORREO 
DIRECCIÓN DATOS DE CONTACTO 

HGZ 71 Veracruz, Ver- 
Mirna Inés Arano 

Menéndez  

Prol. Salvador Díaz 
Mirón S/N, esquina 

Cedros, 
Fraccionamiento 

Floresta, C.P. 
91040, Veracruz, 

Ver.  

Directo: 01 229 9 22 26 46 
Conmutador: 01 229 9 22 19 20 Ext. 

2230, 2411149216 
mirna.arano@imss.gob.mx 

 
El Instituto a través del médico tratante, con el visto bueno del Jefe del Servicio y Director del Hospital, canalizará a los 
pacientes por medio del formato “Solicitud de Subrogación de Servicios 4-30-2/03, mismo que contendrá el diagnóstico y el 
estudio y/o tratamiento a requerirse. 
 
La Solicitud de Subrogación de Servicios 4-30-2/03 debidamente autorizada será el único documento mediante el cual se 
refieran y acepten previa identificación oficial (INE, Pasaporte o ADIMSS) los derechohabientes ante el proveedor para la 
prestación del servicio.   
 
Los servicios se programarán y realizarán a través de Formato 4-30-2/03 “Solicitud de Subrogación de Servicios”, requisitada 
correctamente por la Unidad Médica. 

 
El proveedor deberá contar con sala de pre-anestesia y recuperación con sus dispositivos completos de oxígeno y aspiración.  
 
El proveedor entregará estudios de laboratorio, gabinete y resumen médico en el momento que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social solicite el traslado a alguna de las Unidades Médicas propias de este.  
 
El proveedor deberá remitir a la Unidad Médica vía correo electrónico un informe diario anexando nota médica y resumen clínico 
del estado del paciente, así como descripción detallada de las atenciones proporcionadas y costo unitario de cada una de ellas.    
 
El Instituto requiere que los registros obtenidos del servicio a los derechohabientes se conserven durante el periodo de la 
vigencia del contrato y hasta 3 meses posteriores al término del mismo. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumplan con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, el Instituto no dará por 
aceptado el servicio. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su 
parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros. 
 
El proveedor se compromete a otorgar todos los insumos y personal necesarios para que estos servicios se realicen de manera 
satisfactoria. 
 
Es indispensable que el proveedor disponga de personal profesional y técnico capacitado y autorizado para el ejercicio de la 
profesión y especialidad objeto de la presente solicitud. 
 
Las partes convienen que el Instituto no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con el proveedor, ni para con los 
trabajadores que el mismo contrate para la realización de los servicios objeto de la presente contratación; toda vez que dicho 
personal depende única y exclusivamente del proveedor siendo por tanto a cargo de éste último todas las responsabilidades 
provenientes de la utilización de los servicios de la(s) persona(s) que éste contrate, por lo anterior no se considerará a el 
Instituto como patrón solidario ni substituto y el proveedor expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil, fiscal, de seguridad social, así como de cualquier otra índole que pudiera generarse. 
 
El proveedor se obliga a contar en los locales de su propiedad con buena presentación y óptimas condiciones de limpieza, 
ventilación e iluminación en las instalaciones y obligándose igualmente a contar con los aparatos suficientes, adecuados y 
proporcionar el mantenimiento que garantice óptimas condiciones para prestar los servicios. 
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Los pacientes derivados por el Instituto se presentarán a las instalaciones del proveedor a través del servicio de ambulancia del 
instituto de lunes a domingo y días festivos oficiales las 24 horas. 
 
Los pacientes derivados por el Instituto podrán ser reubicados nuevamente al Instituto Mexicano del Seguro Social en cuanto se 
tenga espacio físico para su atención, en el momento que lo indique y las condiciones clínicas del paciente lo permitan. 
 
El proveedor entregará estudios de laboratorio, gabinete y resumen médico en el momento que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social solicite el traslado a alguna de las Unidades Médicas propias de este.  
 
En los casos en que el proveedor no proporcione el servicio en un término máximo de 6 horas, el instituto libremente subrogara 
el servicio al proveedor de su elección con cargo al proveedor contratado. 
 
El proveedor deberá tratar al derechohabiente y asegurado con amabilidad y cortesía durante la vigencia del contrato. 

 
Características del Equipo 
 
El equipo de los proveedores para el otorgamiento de este servicio deberá contar con las siguientes características: 
 
La Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales, debe de estar equipada con tecnología de última generación con soporte vital 
avanzado que incluye: equipos de monitoreo cardiovascular, respiratorio, metabólico, del estado hemodinámico, hemodinámico, 
vigilancia e inducción a sedación, hemodiálisis en apego a la NORMA Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013 para la 
Organización y Funcionamiento de las Unidades de Cuidados Intensivos y así dar apoyo a los enfermos en estado crítico, 
además deberá incluir reponer derivados hemáticos. 
 
Con ello, estar preparados para atender a pacientes desde pacientes neonatos, pediátricos y adultos con problemas 
cardiovasculares, quirúrgicos complejos como cirugías vasculares, de sistema nervioso central y cirugía pediátrica, además de 
disfunción de órganos, con afecciones neurológicas, politraumatizados, en estado séptico, estado de choque, así como la 
paciente con emergencia obstétrica. 
 

 Monitor de signos vitales: equipo invasivo y no invasivo que registra en pantalla las constantes vitales del paciente, 

con fines diagnósticos y terapéuticos; monitor configurado o modular con pantalla con capacidad para conectarse a red 

de monitoreo, pantalla para presentación de curvas fisiológicas simultaneas e información numérica para los siguientes 

parámetros: electrocardiograma en derivaciones seleccionables por el usuario. Presentación de un canal de 

electrocardiograma mínimo en pantalla. Oximetría de pulso, frecuencia respiratoria con despliegue de su curva. 

Despliegue numérico de frecuencia cardiaca, presión arterial no invasiva, sistólica y diastólica, modos para la toma de 

presión: manual y automática a diferentes intervalos de tiempo. Temperatura en al menos un canal. frecuencia de 

pulso. Opción de monitoreo de capnografía, canales de presión invasiva, cada uno debe medir y mostrar 

simultáneamente en pantalla: presión sistólica, diastólica y media. Debe contar con función de etiquetado para cada 

canal de presión invasiva: presión arterial, como mínimo, con ajuste automático de escala y alarmas, tendencias 

gráficas y numéricas de todos los parámetros, seleccionables por el usuario. Con batería interna recargable, con 

cargador integrado e indicador de bajo nivel en pantalla. Alarmas audibles y visibles con función que permita revisar y 

modificar los limites superior e inferior de los siguientes parámetros: saturación de oxígeno, frecuencia cardiaca, 

presión arterial no invasiva, sistólica y diastólica, temperatura, frecuencia respiratoria y alarma de apnea, que 

identifique niveles de prioridad en las alteraciones fisiológicas, con silenciador de alarmas todas las funciones deben 

ser acusadas mediante teclas de membrana, sensibles al tacto o perilla selectora en el gabinete del monitor, teclado, 

menús y mensajes en pantalla en español. Marca y modelo: sensor tipo dedal o pulsera reutilizable para oximetría de 

pulso, sensores reutilizables de temperatura de la piel o superficie, neonatal, brazalete para medición de la presión no 

invasiva, neonatal, conector y tubo para los brazaletes, cable de electrocardiograma tres puntas, reutilizable, electrodos 

auto-adheribles desechable para electrocardiograma, papel para EKG, instalación: corriente eléctrica 120 v/60 hz. 

Operación: por personal especializado y de acuerdo con el manual de operación. Mantenimiento: preventivo, correctivo 

por personal calificado.  

 

 Ventilador invasivo no invasivo. equipo de soporte de vida para pacientes neonatos en estado crítico que necesitan 
soporte de la función respiratoria por método invasivo/no invasivo. características generales: con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo con las necesidades de las unidades médicas: sistema neumático 
controlado electrónicamente por microprocesador ciclado por volumen y por presión con los siguientes modos de 
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ventilación, controlada, asisto-controlada, ventilación mandatoria intermitente, sincronizada (SIMV) y la presión soporte, 
presión positiva continua de la vía aérea; presión positiva al final de la espiración; espontanea con volumen tiempo 
mínimo garantizado; presión soporte variable; ventilación manual, compensación del tubo endotraqueal, mezclador de 
aire y oxígeno, reguladores de la presión de las fuentes de alimentación neumáticas. Sistema de auto prueba del 
equipo, indicador de horas de servicio, batería interna, control de límite de presión. Alarmas: audibles y visibles 
priorizadas, con las siguientes características, seleccionables de acuerdo con las necesidades de las unidades 
médicas: presión proximal o presión inspiratoria; frecuencia respiratoria; fracción inspirada de oxígeno: fio2; volumen 
corriente; peep alto; apnea o baja frecuencia respiratoria baja; baja presión de alimentación de aire; baja presión de 
alimentación de oxígeno; desconexión del circuito del paciente; relación inversa; volumen minuto bajo; batería baja, 
silencio de alarma, con o sin presión soporte máxima. Monitoreo de parámetros: con las siguientes características, 
seleccionables de acuerdo con las necesidades de las unidades médicas: presentación grafica de lazos: flujo-volumen; 
volumen-presión. refacciones: las unidades médicas seleccionaran de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo: 
deposito o cámaras reutilizables para humidificador. mangueras para alta, para la conexión del ventilador a las fuentes 
de alimentación neumática. sensor de oxígeno y sensor de flujo reutilizable interno o externo. filtro para las entradas de 
aire y oxigeno hacia la máquina. circuitos desechables completos para paciente neonatal que incluyan: conectores, 
adaptadores, mangueras, filtros, sensor de temperatura. accesorios opcionales: pulmón de prueba. humidificador 
térmico, montado en el soporte rodable con indicador de la temperatura, trampa de agua con filtro intercambiable para 
la entrada del suministro de gas o gases hacia la máquina, brazo soporte para circuito de paciente, regulador no break, 
grado médico, con capacidad de 1 hora. Filtro de aire para ventilador, circuitos desechables completos para paciente 
neonatal que incluyan: conectores, adaptadores, mangueras, filtros. Mascarilla con cabezal, tamaños: chico, mediano y 
grande. Sistema de succión cerrado para pacientes con Tubo endotraqueal conectado a ventilador 8 Fr. Instalación: 
corriente eléctrica 120 v/60 hz. instalación neumática, ventilador de alta frecuencia oscilatoria neonatal. Operación: por 
personal especializado y de acuerdo con el manual de operación.  

 

 Ventilación No invasiva neonatal uso del dispositivo CPAP/SIPAP, con mezclador aire oxígeno, mascarilla facial con 
puntas nasales y humidificador. 

 

 Cuna térmica radiante con fototerapia control de microprocesador, sistema de inclinación hidráulica, cuatro paneles de 
la cama plegable, ruedas redondeadas. 
 

 Incubadora con humidificador dos modos de control, modo aire y modo del recién nacido, controlados por 
microordenador, flujo de humedad, inclinación de cuna regulable, falta de indicación de alarma.  

 

Características del Personal. 

 
Para la prestación de este servicio es necesario contar con personal necesario, los cuales deben cumplir con las siguientes 
características: 
 

 Médico Especialista en Cuidados Intensivos o Terapia intensiva con Titulo, cedula y certificación vigente ante 

su consejo. 

 Médico Especialista en Pediatría con curso en cuidados intensivos pediátricos o neonatología. 

 Personal de Enfermería con título y cédula de la licenciatura y un curso de especialidad. 

 Las 24 horas, los 365 días del año contar con médicos especialistas en el área, para estar al pendiente de las 

necesidades de los pacientes. 

 

Estudios y Tratamientos Requeridos de acuerdo con el Diagnóstico y Necesidades del Paciente. 
  
El servicio de terapia intensiva neonatal será proporcionado a través de lo siguiente: 
 

1. Apoyo mecánico ventilatorio. 
2. Monitorización intracardiacas invasivas y no invasivas dependiendo de las necesidades del paciente.  
3. Apoyo terapéutico antimicrobiano, aminérgico y de soporte vital avanzado.  
4. Estudios de gabinete, necesarios para el buen diagnóstico y tratamiento como son Tomografía simples y contrastadas 

de cráneo tórax abdomen, estudios de radiografías de rayos X de distintos lugares de la economía humana, 
Ultrasonografía abdomen y tórax, ultrasonido doppler vascular, ecocardiograma.  
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5. Laboratorio como son citometría hemática, química sanguínea, electrolitos séricos, pruebas de funcionamiento 
hepático, tiempos de coagulación, gasometría arterial y venosa, y estudios especiales como son hormonales, enzimas 
cardiacas, etc.  

6. Todo esto deberá de ser incluido en el costo total por día y desglosarlo por servicio otorgado, conforme a los paquetes 
propuestos según sea el caso y de acuerdo con el requerimiento del paciente enviado. (Anexo 10) 

7. Derivados hemáticos necesarios de acuerdo con indicación médica. 
8. Intervenciones quirúrgicas necesarias de acuerdo con indicación médica 
9. Acceso venoso central 
10. Uso de surfactante pulmonar solo en pacientes prematuros, previa indicación del médico 
11. Bombas de infusión pediátricos neonatales. 
12. Cuna térmica con casco cefálico y toma de oxígeno. 
13. Gasometría arterial y venosa. 

 

Todo esto deberá de ser incluido en el costo total por día y desglosarlo por servicio otorgado, conforme a los paquetes 

propuestos según sea el caso y de acuerdo con el requerimiento del paciente enviado.  

UBICACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS QUE REQUIEREN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

UNIDAD MÉDICA DOMICILIO 

H.G.Z. N° 71 
Prolongación Díaz Mirón S/N esq. Cedro Col. Floresta, C.P. 91940, Veracruz, Veracruz 

Norte Tel.: 229. 922.2646 

  

 
 DOMICILIO EN DONDE PRESTARA EL SERVICIO EL PROVEEDOR: 

PASO COLORADO FR P-51 Z-1 PS/S S/N EJIDO SAN JOSE NOVILLERO/SAN JOSE NOVILLERO BOCA DEL RIO, VER. 

C.P 94286 
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SOLICITUD DE SUBROGACION DE SERVICIOS FORMATO 4-30-2/03 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
NO. DATO ANOTAR 

1 Delegación y UMAE El nombre de la, Delegación o UMAE de las cuales depende la unidad médica 

2 Folio  El número consecutivo que corresponda, estructurados de seis dígitos; de izquierda a derecha, 
los cuatro primeros serán continuos utilizando ceros a la izquierda para no dejar espacios en 
blanco, los dos siguientes serán los dos últimos dígitos de la terminación del año respectivo. Su 
corte será por año natural. NOTA: Deberá procurarse sea preimpreso. El dato servirá a la 
Dirección de la Unidad para el control diario de las solicitudes que se expidan y su correlación 
con la estadística mensual que se genere con base en los servicios médicos subrogados pagados 

3 Fecha Con números arábigos el día, mes y año en que se solicita el servicio. Si el dato es de un dígito, 
anteponer un 0. Para referir el año, invariablemente se utilizarán cuatro dígitos. (Ejem. 08-09-
2014). 

4 4 Unidad Médica La clave presupuestal, el tipo, número y su localidad. 

5 Paciente Los datos que identifican al paciente como son: apellido paterno, materno y el o los nombres, 
sexo y número de seguridad social con su agregado y su CURP 

6 Servicio que deriva El nombre del departamento donde se genera la solicitud del servicio (consulta externa de 
medicina familiar o especialidad, urgencias, cirugía, medicina interna, pediatría o ginecología y 
obstetricia y en su caso, la sub especialidad). 

7 Tipo de servicio Con una X ordinario o urgente, de acuerdo a la oportunidad con la que determine el médico 
tratante debe recibir el servicio el paciente. 

8 Motivo de 
Subrogación 

CS: carencia del servicio, FP: falta de personal, FE: falta de equipo o descompuesto, FI: falta de 
insumos  

9 Ramo de seguro 
que 
se afecta 

Con una X el recuadro que corresponda, apoyándose de los medios propicios para su adecuada 
identificación, inclusive con interrogatorio al paciente o su acompañante.(RT: riesgo de trabajo; 
EG: enfermedad general MAT maternidad; IV: invalidez y vida; PEN: pensionado; SpFAM: seguro 
de salud para la familia). 

10 Vigencia de 
derechos 

La certificación que hace el área de control de prestaciones antes del visto bueno del Jefe de 
Servicio o Jefe de Departamento Clínico, si el formato no fue certificado, se adjunta la hoja de 
acceder o SINDO dónde el derechohabiente aparece vigente. 

11 Diagnóstico o datos El nombre de los procedimientos o los diagnósticos de certeza o presuncional, o todos aquellos 
signos o síntomas que sustenten la solicitud del servicio, los cuales serán evaluados y 
sancionados en su oportunidad por el Jefe de Departamento Clínico y/o el Director o encargado 
de la unidad médica. 

12 Grupo a subrogar Con una X en el grupo a subrogar que corresponda el estudio a practicar ejemplo: Tomografía 
pertenece a Auxiliares de Diagnostico Gabinete. 

13 Servicio (s) a 
subrogar 

La cantidad y el tipo de servicio que se requiere practicar al paciente para su atención 

14 Proveedor El nombre completo o razón social del prestador de los servicios subrogados, RFC, domicilio, 
teléfono, número de contrato y vigencia, con base al registro de proveedores que elabore cada 
unidad médica. 

15 Elaboró Nombre y firma del responsable de su elaboración. 

16 Vo. Bo. Jefe de 
Servicio 

Nombre y firma del jefe de servicio responsable 

17 Aut. del Director de 
la Unidad 

Nombre y firma del Director de la unidad médica o de quien él designe 

18 Constancia de que 
el servicio se recibió 

Datos generales del paciente, familiar o responsable que firmará después de recibir el Servicio. 
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Anexo 2 (dos) 

 

“Modelo de la Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento del contrato” 
 

AFIANZADORA: 

Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 

Domicilio: _________________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 

 

BENEFICIARIA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": ana.puig@imss.gob.mx y 
adriana.gomezl@imss.gob.mx. 

 

FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 

 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 

Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Moneda Nacional y/o Pesos Mexicanos. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: Moneda Nacional y/o Pesos Mexicanos. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II,  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez 
por ciento) del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza , 
siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del 
fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la 
“Afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 
"Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
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a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el  
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la f ianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y 
en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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Anexo 3 (tres) 

 

“Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Fallo” 
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Contrato: 050GYR014N18525-158-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ANA LAURA PUIG LAGUNES Número de Serie: 00001000000515361325

RFC: PULA8106053L4 Fecha de Firma: 05/08/2025 09:28

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNjEzMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjkyMDA1MjNaFw0yNjA5MjkyMDA2MDNaMIHIMR8w

HQYDVQQDExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQpExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMR8wHQYDVQQKExZBTkEgTEFVUkEgUFVJRyBMQUdVTkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3

DQEJARYSYWxwdWlnODFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QVUxBODEwNjA1M0w0MRswGQYDVQQFExJQVUxBODEwNjA1TVZaR0dOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWF5uoEojHurjP

0fNquGEP3iImCDwmvjbIzKMNAv4TaiEqPTYzDO0+V8xS2nECHf1BRdsGNdwKAo41ZalXyYYHcaae5PmSxtftlSTsiBwo/rTgUAqTj6zOHvf36o/pneUyarV4GapfGdiysVyeWwbrMbPQ3WF9oYAgMexpUXHYwbks

JqdmCN3V4uRCFllo3UgJUXmb9eIscOaUeICPW47MnpPZOc1+oq5xTC4NRsghtzKws+U8QTFkxEFXkXqKX242BoBwJAJ4jyuN/3NLXkQ+mmJFWKp66CHdD27FMVmafbrGGeZ18XqDuQps3S9DATaXdbeul5KIzgY4

zl96LFLzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIuk47gBk2ve

j4doXZKP8oH/fvJ4MiQFEJ6r9y3lk8v3vCNwWnerWCemy6n8048nCQNELy1N5gOF+DmOQhZYT3EI/TIrohSSQIf3IByzgBWBrS2rmVicwO+O4NaJL2fqOWmql4BMNaP3JZfzlKq4gyxu2mH6Prq1U+VZ7VhX3ZOZ

m/sHRMybZDtnhIAi1gX9FRHjXpV0ovLOfbzNxOKtNzcOk6fwnZxf9KY0+JT7o/lBggYZJ0pvKwCYqa8/qLp/V0LAF0w0xTxBiiP6v0sImKUb0TS+1fUyx4fY3GlhEAldtEJrQpZRyu0JxWjCxaJe3Z10tdJFSKZc

1Mu9HfiO5ZRPMZ+EjpVFwyUkvbnKZEcKJAhSKOMctG2QyeEa8Q2pBoI1QUppvXBSp4WdNGIpG4Ccdk7COOnKzt0mSSCHSOAvc0DwBd8bu3WwdIVcSHMA0adSgC5Q3HMo6E8IwGuqIKyQhn/YgXf0s18DNEFwsNEV

tD23tpl0YrHmpiAydxJFl6amNnnjNqizx9INKxMaXwmm1vCGkL6koYwvmYpzDv+LF7sZBmDZC+Eeg/FQIWGsnelV1NfsYT36IVWgA307y29TAgpBCK9wTaBK+op7SpWG5tGWECyK8rElNiN+Ap1TIImRCdwU/qJa

5WUzGlyyIpMS5a33DiuVfv2vVhLk/35+

Firma:

AAQvV8pNWHQfp6y7cW2STJO7e4PP262iheKCBPtpF96siMhxhL11sZQtvzWfQ0baVRREqvz58KQlUCcBDXtvDj37ceEZc14widrK1Tlvy05f+wwn012uBSa4D1fS8fNluY5OTbic+y0q39tIXFkBMXZk0OBLZZR4

9huiumk/ehx2rNWeruYRrCzgxNvvdbOpaUM2/BgVLH86OznTQ8/ge4kKCCqVDejBKwn1MrRfejD+kKBVYKJZjPOXoOBdE3CqgTZHOPdhXa41gq/kZ5RLpcIfc2r0rKW/bqYyF+Xxfns+Z+uSGkWai/pqnVg3o8bv

mF79P+sVlZGX4RaOlPjiHQ==

 

Firmante: JOSE GUADALUPE GUTIERREZ MARQUEZ Número de Serie: 00001000000518358473

RFC: GUMG651212DF0 Fecha de Firma: 05/08/2025 10:35

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgzNTg0NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDkxNjE3MjNaFw0yNzAzMDkxNjE4MDNaMIHxMSkw

JwYDVQQDEyBKT1NFIEdVQURBTFVQRSBHVVRJRVJSRVogTUFSUVVFWjEpMCcGA1UEKRMgSk9TRSBHVUFEQUxVUEUgR1VUSUVSUkVaIE1BUlFVRVoxKTAnBgNVBAoTIEpPU0UgR1VBREFMVVBFIEdVVElFUlJFWiBN

QVJRVUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdam9zZWdndXRpZXJyZXptMjAxOEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdVTUc2NTEyMTJERjAxGzAZBgNVBAUTEkdVTUc2NTEyMTJIVlpUUkQxMzCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5yGaElPlMOz6szPO3GZAC6lEoIaK2rKp4HB243rAStH0C+OKkwtFjazQ3TpEtF2gNMaKe7wVX4l8j+WzhALInBhMAFqRWQxn7shUwo0qbmHLPUVzBYIZ/W

lW5JcK55dQeHR/5RWzTXPqobjtVKCc16cW9aibFMXjq5ItjeSXtNjZ32Ak2etFsYtZxE2M7CSf8+HG1pKAYTGsC5d9vz4ngpMFiItp8pFCo82zRamMAwi/VIG0KQ4FwxDA2UChPGM4FJdzx+LGaXAVRIbWjm7i7W

Njs44QrDRPC9fDKsowkhFsUhw2NjYw5Hh+IKmKWTonjqTvcUC64Qn7M8sLHWgnUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAOlZUpayhfFQdmcNMExNCnJudFHkew8TRuP+mdsnDD6BiYrMIBuL56Oskt+SrfNjxU0zF1XQlkeUimFUvmz8kJigK/nqYKElTXF0Y0kdEu/WcdvVef6jg

zLpBiXq246lHMRgjyM3LKEzknoVWB3o5/nfXlPHZglj7rCzSUTQTycCS3GT1JWe+OMq/qe6v5ZCAIoCVvqvdy7yFFj44+B3b7x2iGLR8QbE9r7ctRx2Z2TZkgNyGSWUN18/mpcvh1yC/w4dbcdsIkhKbhpcRnifY

xS1HtvP0KkRN4A6kn3s/L6+yzGOBhxRxUSj2H18h4XOiOWAztK/o0+ZoHWCaPGLqq0pC9Ws2QughytGN2x2tw8GZJCwqok90VnXClDKZ0D9b9+kqwm6JWLtm5X3h4f1ZLNWQYOibqkwBFlwNDMQoYv09gr3lFEh1

0THxAolgmf6X7Vw1auOvA/bPFj4tZiFftvxGM+IwDjhXReF2Z4o+vqznHl+tNI4tiDnaYf+wbt0dcY4ys4bpkOT+M8Q5Uk2ijyqBm9XOyPMwg3NXMfMVIWis27DCY9fWD15t0pjAFGVqD90uIBrZM9VoKtYyxWAF

0tUFN36BkfRRMYcj87ACoPPcCLfOJCKyL6PdMSH/FtHRP0PKGQvyB7mTN62SclSGheW/PQ2szYPc0f9MAgTOMRQ=

Firma:

ShZVftHpWp1Na4eSLdl7DGK4zqSapoeS8rsO0kdohj5GLLNpdJNSXKlM4rDRhYjDPHz3lAxkVNr4QPDcRyyCwyx/rRNMbs2HxvS7d8yIGvnOc4XFv1wc3zTs8rPkY9Zs7YoIZNZWpOqdjAI1E6g8GwTkAPLMYg9Y

StRn/rZsfrWUgWXsLhb4SEJfAGE69kV7fSapfb2I63oBBh3nR0xYW7zZFjCHwEIbn+SP/PI/lW9diZvUDVZNh0WxNyZ9kcmZcipvMIPpAFZ3J77qY4JQohk+ZfdDy/mn0W2n3mYSJKOovwLSbvCaa2OfE1L6kZJQ

/xamW9Z3SWamZwpTTO/3jQ==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 05/08/2025 10:37

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=
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Contrato: 050GYR014N18525-158-00

Q4BXd4fQc59GrXvDa2iy/HqSVo7d04R7hOz82ERc/Zc0xMkDYY87ULBEMqhRsYtJCfS7xG7Tk6M0kBUWkVEVl5lciQe7GUj4rm0yb9lzW/n0HvYzvpuLx984slFZIq2w9zQ9doHq5CaDOvKpIjTAbE0jDhFhm1ON

Rtcih6D/GnI+pj8AVA9pTyKWaSw0GM4OCs/0cLlGanF+lXgD9QWZ4Og6BQoIQWvAk7OMsTHxvVACwCZ/3bQCWMSbQbQGgvY/22KNhXH/ReJiUhkPlpWqhU/9A2VGlKCPa1h3J2qkKXgHrF1WCpYBdbOYZJmkXYDi

0RU6qCkdGtU+rmypo1tDOQ==

 

Firmante: CORPORATIVO DE HOSPITALES SA DE CV Número de Serie: 00001000000508791615

RFC: CHO030403KE0 Fecha de Firma: 05/08/2025 17:02

Certificado:

MIIGaTCCBFGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3OTE2MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MjcxODE1MDBaFw0yNTA4MjcxODE1NDBaMIIBBDEr

MCkGA1UEAxMiQ09SUE9SQVRJVk8gREUgSE9TUElUQUxFUyBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEKRMiQ09SUE9SQVRJVk8gREUgSE9TUElUQUxFUyBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEChMiQ09SUE9SQVRJVk8gREUgSE9TUElU

QUxFUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGGpvc2VsdWlzbXMxOEBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ0hPMDMwNDAzS0UwIC8gU0FTQTcyMDIwMU1UNzEeMBwGA1UEBRMVIC8g

U0FTQTcyMDIwMUhKQ05OTjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmY6TOmRiwQG8Kqy5hR/607/7LScubw8k7e2fkJtTqRO8MhLodgISRbjbOeppPEONLAT4v9c3IK6dTh6VbGsV8ROlWGgv

DJLrjmZsBvHPU23HJYlXCpQ8LepBwk2PyfO/m3cliySg9Hro/MbwIFVBezq/j1POjYOAeKiB/Bn9x8A7IhsgdM/xFpfg42iiMTEeUo2UJQeop1luc8bd07SrDPTMYCqrka79DE5IwD4qFnJuKsNige+BtxpH0bif

OfD8f58rbJdR35/EHmbMlrTFbx8s2LVdNheKjqZ0XypA1RmC38KM7InVLVoUaNM4LUvhGCiV+Np1Gl8kfpBWb+Y0uQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMC

BaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB4hmgbzrrfE6uS8D6K7mn2L/w2sVWejuznqdJUYcy6/C66FK2OfgOhHPTbV62LMSvLhNx5YiPBBvlr/xf57MCBVjQc

9ctDn8j9Gx0e+YyQWM1jm7fZojUwhtRN81lqXYprImVaue9xOUdgH5fM2Ivi0ZRq76EUo038LIpo9gegB7zZ1IGk1Mq+jhLxoQQFvSOv60rVHqWjfXJx71Eyv6Gh0y/PfS0wB+6bHUjXlukiEBUrSpmtD5Hm2x/3

t0stm8jaoSdOtEnOOHiYg1RSyZQeIoxIDeOsppw5VuCc5Yfj9w4UnFTYxjZAVMrcBnmauoegSt+JnOGxG+gu/NxuDEpS/FVa4S8U7we0xwsZxokKlPJC/hRZpBSB6j+ttWJpA8pqnqJsG49yZnR+7+389ClrX89F

/bQViNoVAWC3bvUiEQRW/YYb65DBElcwNcTr4oEgyuHlfr5ChyNwahTSu3lVetaBG0P90zmZFBCFUojv/CSP+mlIYipSIEPTsQk5p6ng/XSrUTxHRFG04P9INQSt9VpBl12VfElpwB1zOi510FHqfzBmMygL/rF6

q1aRAHo7Ze6JysLldfOjBYBp/GKOFUmDVPTGonXuWQPwsMQiMi4Kf9bJoBy6g5WzWj2SrNV0WpBut8P5G5lraz4i0RP4W/9gFj5mIxSn0Uu/3vsa1A==

Firma:

O+zUv481fwbJmiwW7a/eDaZYWjYzATZPNwgzifq0aVoW/h45bYRbpQenDB+fbRSTJ9G2IVBjY62DAJbUXUVNQlL5h/3P0Xj9+Y52UBoN9LliYsSMGcPFTSxynFikpU8m6BQiRGH1AzJRHGsenG+8F+Z8JxQe5xur

rBUKLy/cSFT48jpC90Cqw7L7OKci27/DhQ8+8wLQ+VjH31T3SFB+Fn0iM+I73UKMpAnT5BDnYoMwqTybB9Pv8uCe1r1PCifkVgwpBwCJFKnx4V35hacjh1Ah/3Veuh46jiejcLeUIfqxDkoLiVWcKLygaLrzxZoS

thhuYeAwqynOzHnczJrk9A==

 ELIMINADO: NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO TERCERO Y 120 DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL INHERENTE A SU PATRIMONIO


